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Artículo 1Q - Declarar de Interés Territorial a la Carrera de Derecho que dicta

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales dependiente de la Universidad Nacional

de La Plata.

Artículo 2Q - Solicitar a las autoridades de la Facultad de Ciencias Jurídicas y

Sociales, autoricen la conformación de mesas examinadoras con profesionales del

Derecho de Tierra del Fuego.

Artículo 3e - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1989.
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JÍOSE MARtA MARTIN
Secreta-io legislativo

Honorable Legislatura Temía Íal

,
RAÚL E. RODRÍGUEZ

VJte Presidente 1<K
Honorable Legislatura TerríHpal
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